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Esta hoja informativa proporciona un breve resumen 
de las diferentes opciones de vivienda para ayudar 
a adultos mayores y adultos con discapacidades a 
encontrar el entorno correcto a fin de mantener su 
nivel máximo de independencia y seguridad.

El acceso a la vivienda es limitado y a veces el 
proceso de solicitud puede ser confuso. AgeSpan 
ofrece información para adultos mayores y adultos 
con discapacidades y sus familias en relación con 
diversas opciones de vivienda, como viviendas 
privadas, públicas, subsidiadas o sin subsidio, 
vivienda asistida, comunidades para adultos y 
residencias para ancianos/de descanso.

Además, nuestro Programa de Asesoramiento en 
Opciones puede brindar asesoramiento sobre dif-
erentes entornos de vivienda y ayudar a los con-
sumidores con el proceso de solicitud de vivienda.

OPCIONES

Complejos de vivienda para adultos: Adminis-
trados por autoridades de vivienda o compañías 
privadas de administración de viviendas, muchos 
tienen subsidios públicos para ayudar a los res-
identes a pagar el alquiler. Los residentes que 
necesitan ayuda con las tareas diarias, que incluyen 
cuidado personal, preparación de comidas, com-
pras, limpieza, lavandería y transporte, pueden ser 
elegibles para los servicios prestados por el Pro-
grama de Atención Domiciliaria financiado por el es-
tado o pueden obtener servicios a través de otros 
programas disponibles o de pago privado.

Vivienda asistida: Combina un entorno de aparta-
mento privado con asistencia para actividades de 
la vida diaria (bañarse, vestirse, asearse) y control y 
supervisión las 24 horas. La mayoría de los programas 
de vivienda asistida se pagan de forma privada. Los 
costos por mes varían según el lugar. Hay algunas 
residencias de vivienda asistida que participan en 

programas de subsidio financiero (como el programa 
de Cuidado Temporal Grupal de Adultos para vivienda 
asistida) o que ofrecen programas especiales para las 
personas con deterioro de la memoria.

Vida grupal: Ofrece una habitación privada y co-
cina, comedor o baño compartidos. Las unidades 
están ubicadas dentro de viviendas públicas, 
ofrecen asequibilidad y varían en tamaño de cua-
tro a veinte unidades por sitio. Los coordinadores 
grupales ayudan con la organización de los servi-
cios según la necesidad individual y los diversos 
requisitos de elegibilidad.

Los residentes no deben requerir atención las 24 
horas.

Atención familiar para adultos: Proporciona com-
pañía y servicios de apoyo para adultos mayores y 
adultos con discapacidades en un entorno familiar.

La familia anfitriona no tiene que estar relaciona-
da con el destinatario de la atención. Un equipo 
de trabajadores sociales/personal de enfermería 
ofrece apoyo continuo para el participante y la 
familia anfitriona, para garantizar que se tengan 
en cuenta las necesidades médicas y los intereses 
personales de las personas.

Los participantes reciben asistencia diaria con el 
cuidado personal, la supervisión de medicamentos 
y otras actividades de la vida diaria. La atención 
familiar para adultos está financiada por Medicaid 
para aquellos que califican y también están dis-
ponible a través de pago privado.

Residencias para ancianos/de descanso: Insta-
laciones de atención a largo plazo para quienes ya 
no pueden permanecer en su hogar y necesitan 
atención o supervisión las 24 horas. Las residen-
cias para ancianos ofrecen atención de enfermería 
especializada las 24 horas y servicios de rehabil-
itación.
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